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de insertarla. 295.-La ley 46/23.
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Sumario: 296.-El descargo en la ley 46/23. 297.-No-
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de pago del titulo. Aplicacién subsidiaria del C. C. Opinién de
la Asociacién Bancaria. 299.-La excepcién séptima se funda-
menta en la literalidad y es real y absoluta. 300.-La quita es
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titulos-valores LOpez orrea. 303.-El pago. Excepcién real y
absoluta o suplemento personal. 304.-El pago en general.
Quién hace el pago. Consecuencias segin la persona que
lo haga. La entrega del titulo. Excepciones. Rodriguez. 205.-
Los Arts. 689 y 639 y el pago que no extingue. Diagramas. 306. -
El Art. 123 de la ley 46 y los Arts. 639 y 689. Una polémica que
se acaba. 307.-El girado que paga puede negociar de nuevo
el titulo. Variante propuesta por Cervantes. Critica. 308.-Otras
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normas sobre el pago. 309.-El pago en moneda extranjera.
La ley colombiana y la jurisprudencia nacional. La clausula va-
lutaria. 310.-La buena fe de quien paga como contrapartida
de la buena fe del tenedor. Silencio del codigo. ¢Qué principios
se aplican? La legitimacién y su papel en el buen pago. Tena.
Vivante. Arcangelli. Bonelli. Messineo. Critica.
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323.-La cancelacién. C. C. Ley 46. C. de Co. Diagrama. El Art.
803 alude a oira especie de cancelacion. 324.-La pérdida de
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El evento de la condicién resolutoria frente al nuevo estatuto.
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CAPITULO XXl
Octava Excepcién

“LAS QUE SE FUNDEN EN LA CONSIGNACION DEL

IMPORTE DEL TITULO CONFORME A LA LEY O EN

EL DEPOSITO DEL MISMO IMPORTE HECHO EN LOS
TERMINOS DE ESTE TITULO”

Sumario: 326.-Es una excepcion absoluta de especial ca-
tegoria. Son dos casos. 327.-La consignacion del importe.
Sus inconvenientes. La ley 46/23. 328.-Depésito del importe.
Es una novedad. Sus ventajas. 329.- Fundamento legal. 330.
Otros casos en el cédigo.
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336 - Interrupcion de la prescripcion. 337.-Los tftulos al por-
tador no son cancelables. 338.-Qué debe contener la deman-
da. 339.-Tramite. 340.-La reivindicacion. Jurisprudencia del
H. Tribunal Superior de Medellin. 341.- Diferente procedimien-
‘to para el bono de prenda y el certificado de depdsito. 342.-E!

"propésito del legislador fue proteger al propietario contra el
poseedor de mala fe. Tena.
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CAPITULO XXV
Décima Excepcion

“LAS DE PRESCRIPCION O CADUCIDAD, Y LAS QUE SE
BASEN EN LA FALTA DE REQUISITOS NECESARIOS
PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION”

Sumario: 343. - La prescripcién en el c6digo anterior. 344.
Cuéles acciones procedian de la letra de cambio y cudles no.
Robledo. Diagramas. 345.-En el derecho civil y en el cambia-
rio su significado es igual. 346.-Cémo se reglamenta en el ac-
tual estatuta. Acciones de larga prescripcién: 1°). Acciones del
aceptante contra el librador; 29). Del cofirmante pari gradu con-
tra su compafiero de firma; 3°). De! firmante de favor contra el
creador de la letra (o contra el favorecido). 347.-~Prescripcion
de la accién para recuperar el titulo. Robledo. Vivante. Vicente
y Gella. 348.-La reivindicacién del titulo en manos del posee-
dor de buena fe exenta de culpa. 349.-Prescripcién de la ac-
cién directa y de regreso. Cémo opera la prescripcién en los
distintos titulos-valores. Diagrama. 349A. - La prescripcién en los
titulos con vencimientos diferentes y sucesivos. 350.- La pre-
sentacién del cheque para el pago. Desde cuando corren los tér-
minos de prescricién en los ceques. Una opinién equivocada. El
cheque viajero P.l. Los bonos. 351. Prescripcién de los titulos
a la vista. Mortara y Azzarit. 352.-De la letra en blanco 353.
Prescripcién de la accién fundamental. Winizky y Satanowsky.
354. - Prescripcion de la accién ordinaria y prescripcién ordina-
ria de la accion. 355.-Prescripcién de la accién de enrique-
cimiento. 356.-En las duplicatas brasilefias y facturas confor-
madas argentinas. 357.-Interrupcién de la prescripcién. Cada
deudor es un caso independiente. El caso de los firmantes en
el mismo grado. El C. C. y la interrupcién en el derecho cam-
biario. Interrupcién de la prescripcién. 358.-El proceso de
cancelacién interrumpe la prescripcién. 3659. - Suspensién de
la prescripcion. No es la regla en el derecho cambiario. 360.
Renuncia de la prescripcién. 361.-Ampllacién y disminucién
de la prescripcion. 362.-El transito de legislacién y la pres-
cripcion. Reglas aplicables. Ejemplos. 363 -La ley aplicable en
los requisitos de validez del tiulo. 364.-La caducidad. No-
cién. 365.-La caducidad solo afecta las acciones de regreso.
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366.- Es una excepcién real y relativa. Se reconoce de oficio.
367. - Fundamento legal. Ley 46. Efectos. 368. - Cuestiones que
surgen del Art. 787. No se reglamenta !a caducidad de la obli-
gacion de la parte indirecta que paga. 369.-La caducidad en el
cheque. Diagrama. Los tres casos. La causa no imputable al
librador. 370.-la aparente oposicién entre los Arts. 718, 721
y 729. 371.-Caducidad del bono de prenda. 372.-La cadu-
cidad en pagarés, facturas y certificados. 373.-En las accio-
nes y bonos no hay caducidad. 374.-Suspensiéon e interrup-
cién. Nuestro estatuto es deficiente. La fuerza mayor. Vivante.
E! cédigo itailano. D. Supino y J. De Semo. Covello. 375.-Am-
‘pliacién, reduccién y renuncia de los términos de caducidad.
Los avalistas. 376.-Diferencias con !a caducidad procesal.
377.-La falta de requisitos necesarios para el ejercicio de la
accién. Winizky. Una regla amplia. Rodriguez. El Art. 97 del C.
de P. C. '
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CAPITULO XXVI
Undécima Excepg:lén

“LAS QUE SE DERIVEN DE LA FALTA DE ENTREGA DEL
TITULO O DE LA ENTREGA SIN INTENCION DE
HACERLO NEGOCIABLE CONTRA QUIEN NO SEA
TENEDOR DE BUENA FE”

Sumario: 378.-Su relacién con el Art. 625. La Comisién
Redactora. Fernando Londofio. El P. I. 379.-El Art. 19 de la
ley 46 vy el 625. 380.-La teorfa de la emisién y ta Comisién
Redactora. Critica. 381.-Las escuelas que explican el origen
de la obligacién cambiaria. D. Supino y J. De Semo. Einert. Lie-
be. Thol. 382.-Escuelas contractualistas y unilaterales. Teorla
de la pendencia. Teorla de la sucesién singular. Teorfa del con-
trato en favor de terceros. Teorla de los contratos con personas
inciertas. Teorfa de la novacién. Teorfa de la creacién. Teorla
de la emisién. Como se adquieren los derechos cambiarios.
Nuestro cédigo. 383.-Pro y contra de estas escuelas: Crea-
ci6én. Mixta. Pendencia. Legalidad. Redenti. Emisién. El cédigo
colombiano y las excepciones segin el Ord. 11 del Art. 784.
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384.-La buena fe y los derechos del tenedor. 385.-El tenedor
y la buena fe.. 386.-E! C. de Co. ianora la definicién de bue-
na fe pero !a presume. 387.-E! Art. 768 del C. C. define la
buena fe. Sanin. Posse. 388.-También el C. C. presume la
buena fe. 389.-La Corte viene hablando de !a buena fe exen-
ta de culba desde 1936. Pérez Vives. 390.-Diferencias entre
l1a buena fe exenta de culpa y la buena fe. La H. Corte. Gorphe.
Tena. 391.-Alcances de la presuncién de! Art. 835 del C. de
Co. 392.-Un examen a los textos que consagran la buena fe
exenta de culpa 393.-La buena fe en los autores nacionales:
Robledo. Sanin. Critica a una teorfa. 394.-La locucién “buena
fe exenta de culpa” no es indtil. Tesis de Vivante. Fontanarrosa.

Sintesis.
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" Duodécima Exg:epcién

“LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURIDICO QUE DIO ORIGEN
A LA CREACION O TRANSFERENCIA DEL TITULO. CONTRA
EL DEMANDANTE QUE HAYA SIDO PARTE EN EL RESPECTIVO
NEGOCIO O CONTRA CUALQUIER OTRO DEMANDANTE QUE
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Sumario: 395.-No venfa en el P. I. Reafirma un derecho

a excepcionar entre partes inmediatas. Winizky. 396.-Varios

supuestos de! numeral 12. Diagrama. 397.-Un motivo de po-
1émica
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CAPITULO XXVIII
Décimotercera Excepcién
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Sumario: 398.-La amplitud de la férmula del Ord. 13. La
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personales. Vivante y el pago. Diagrama. 400.-Un problema
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de semantica Diagrama. La exceptio doli como conducto para
excepcionar contra un tenedor anterior por las excepciones per-
sonales. 401. - Clasificacién de las excepciones. Winizky. En-
casillamiento del Art. 784 segin la clasificacién.
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Sumario: 402.-Por qué se justifica en general, la protec-
cion penal de los titulos valores. Alcances del Art. 821 del C.
de Co.: ¢ Solo los instrumentos negociables se protegen? 403.
Resefia de la legislacién penal sobre titulos valores. 404.-La
jurisprudencia no ha sido uniforme. Las dos corrientes juridicas
de interpretacién sobre los cheques sin provision. El decreto
1.135 de 1970 vy el resumen de la sentencia de la H. Corte de
24 de febrero de 1971 sobre su inexequibilidad. Salvamento de
voto. 405. - Mayor opinién juridica recoae el salvamento. 408.
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